
u. T EK

ChlSTOB/i-L TOlihES
INSTITUIRA.

LE LA TORlUi

JUEZ - üILITAR

Soldado Lo Julio T-far +.i nez

«

A

Garcia« MoriñigOo
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i-n cumplimiento a cuanto se - 
interesa en las instrucciones 
dictadas por S.E.el GEKE1<A.LISII¿( 
en los escritos de fechas 6 y j 
12 de abril último,sobre clasi­
ficación de Prisioneros y Prese:9 
tados procedentes de la zona úl- 
toraamente liberada;tengo el honce 
de participar a v'.l.que el vecit* 
no de esta localidad CRISTOBAL 
TOi-ííb.S DJ ' 1,A -TORRICS, según los 
informes adquiridos por el cue 
suscribe,es de mala conducta y 
antecedentes,pertenecía a la 
C.K'.'i’.de cuya Sociedad era el 
Vicesecretario,era de los mas 
•.ntiguos y destacados de la so­
ciedad y a la vez propagandista " 
de .sus ideas extremistas,dicho f 
individuo fue uno de los primerc- 
que se detuvieron en esta cono 
supuesto autor o cómplice del 
asesinato cometido en la personfg 
del Grua Civil que fue'de este Pv 
Puesto liAlMlíEL Si\MC¡.S JIlíLirniZ, o 
cuyo hecho ocurrió en esta la nc 
che del 12 al 13 de junio de 
195G en el Centro de la C.N.T. 
de esta cuando rasaba de servi- n 
cío por dicha calle; y a los po­
cos dias fué puesto en libertad ■' 
por el Sefor Juez Instructor: •>
desconociéndose en esta la actué 
cien que en la zona roja haya pe. 
dido tener el expresado individ

«Dios guarde a V.I.muchos años. 
Palenciana S de julio de 1959. 

Ai'o de. la Victoria 
El Comandante Puestos

Iifpio Señor Auditor de. Guerra del -ejercito del siii'
■’ .• • R U T ’s

*
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ATUHA PROVINCIAL DE

-CORDOBA

í

SALUnO A FRANCO

LOCAL DE

Paleneiana

En cumplinionto al oficio de Vd. fecha

i

&

I

I

29 
del mes actual en el que ne interena informe 
conducta y demás antecedentes del vecino de oíj— 
ta Villa, CPICTOP/J^ TOPJIEB PE "^nPvPE, pertene 
cia a li\ C. E. T. en esta Villa, Jiabiendose mar 
chado al campo rojo donde ha permanecido liasta 
la terminación de la carapaíia,no teniendo por 
tanto buena conducta ni antecedentes.

Por Dios España y su Revolución ITacional Sin­
dicalista .

i’ al ene i

de

S. de Junio do 
Año de la

1,939. 
'”’ictor ia

Comandante Militar de esta Plaza de
palouciana

H. T.—Mod 2
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En oonteatacion al oíieio de Vd.
-t 

de 

1‘echa 25 fiel imaado Junio, en el que rae 
interena ini'orrae do conducta del vecino 
do osta Villa, Cristóbal Torres de la 
Torre, tonr,o el honor do manifestarle 
que dicho individuo pertonocia a la C.N.\ 
T, en esta "''illa, siendo do ideas avanza» 
das, al estallar el movimiento le cogió 
ti'abajando on c3- campo de Antequora, y > 
so unió a lo rojos, h.abiondo jjorraanccido 
con ellis Iiasta la terminación de la guoy 
i’rasicndo por tanto <í.e conducta izquier—; 
dista y antecedentes.

Dios ^^lardo a V. muchos años 
Palenciana 1? de Julio de 1,9.>9- 

jiño do la ■‘'’ictoria
El fIcalde

r

j

Comndt Militar do ijuta Plaza do
raloncia II a
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FICHA CLASIFICATORIA
prmalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 

Ejército del Sur de fecha 25 de Abril de 1939*

Apellidos ....Nombre Fecha de

cimiento estado profesión vecino

...  hijo de y de........................ vecinos de ■
lionero j/^^aP circunstancias es

d^^rí» ............. -

calidades en ¡as que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 . ^^Yeí-?—
Z2<yícr '

jvíó en el Ejército con carácter desde...^"^..¿:i^^te^e^/^j^^^ hasta

tentando ¡os empleos de y servido en las Unidades siguientes:...¿I’
i?zT’ zí^zaá^íií^*?* fie, fiíe

:rteneció al S. I. M.? ..eie» ¿fué miembro del S. I. E. P.? ¿siri/ió ei

<
I

:rteneció al S. I. M.? ¿fué miembro del S. I. E. P.? .^K^ ¿sirVió en las Brigadas e Guerrilleros? 
hiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Nacional o 

la realización de hechos delictivos .os siguientes individuos

T

i
i t 
i

teniendo él intervención en ¡os mismos.
Le sorprendió el Movimiento en............

Filiación politica anterior y posterior ai Movimiento
argos directivos .....fi* A oCt^JÓéX^AftX ¿Votó el Frente Popular?................................................. ¿Fué

■ioderado? ¿Fué intervenior? . ¿Cual ha sido su actuac^i?‘»sé^^t£^>'e9^a^¿í¿^¿Fué propagandista?

9^-.... Señalándose como dirigentes y autores de delitos ..e^.

I

I
,........................................ Cometiéndose los siguientes hechos criminales

............ en/os gue.^,i^.....tomó parte.
fiianifieMa poseer biene.^ en ./ro¿»eArriAftt....ríA>ltlü -...................... i

9SÍ como sus familiares en.....  ......................................................................................................................................................
personas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ^^...
■ -_ -m— . .9 » __ ^ ' .

«
Ufc<«4í>«..,^*í*<...í3eJFí^?<X«<^í*!*. -e^....,i¿^.. . .....'.............. ............................. .........................................í(....

"pocurnentos que presenta (si procede de Campo de^onceníración únase ¡a documentación entregada al inte- 

jj^ado en dicho campo)............( <............................................................................................................
fe
jJZras manifestaciones de interés que hace . xs«íífs«^’rs:¿*a¿2r<?.........................................................

..................................................... a.........de .. .........
Año de la \Mctoria.

HIRMA,

de 1939.

j
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!i xT-alÓM de '’.riatobyl 
,• r<ís -'fe ' 'or -fi (r ) :Ti 
lo, reofeEt- uo orocedew- 
tde i ao»0 rojt,
f ■

A

T^naRclo CarvJ jal crtlZt^abo Comand'nte del Puesto
’.n- rdla Civil de ect’ loe lid d,vor la presente 

L-Xcló“i hnco co»st£r;''ue habiéndose presentado en 
Ice- lid'u.nrccei feKtc de I’ zcrc rojc ,el individuo 

T/ ?’ge'B»ce veinte y seis «.-ñostc-' do»natxiJ?o.X 
ie ert' con domicilio en la cali© nueva núao- 
."iete;úl cu 1 r-l ser ioterrog? ao»JáP-nií ieata, i 

L!. cor ió tr o Jando c» el Cortijo ©1 Cf-mbron k 
dc ■ nte"uerr ,donde contiviUO después del mo-^ 

;ono veinte y cinco di'c,y se - ue
encuífi/TOB en el teglmlento Viotox'i’ numero ' 
i^c pocoü di' B i.0 Í18V ron r rd' los»do?;i.o as-^ 

e^fieucuoG 'volvio ? ?' 1"¿; »do«de lo '.icle-H 
estuvo es dlch' o-plt 1 h' nt' '^ ue 1--' per-

,új.ua C'jIuvo 
eZei- acaCí:; CHtUVO 
- :xetv 11 lor?’ ü d&

1- Jixtn' c' -it*! 
voivleado otrc vez 
cioftde eatuvo jí; .ufas j lo 

'■-•x' rc' zs- doude estuvo do diez «' 
xeHcl- ‘cir tro menfcB,y lo volvieron R 

ó-ilco y Lo dieron útil otr

W ■ 
t' ■

ro diez y : 
i-uo ' (íl 1! 
t'>i ter'ir.;

)■' l: itü 
ct' y lo 
ocho 5’ ■ 
íavo tvei; 
r: :: t- \ibc>r»:> 
clero» aet 
t 1 c 
xión ce 
t ; jV .'or 
ce di; í

X eri'z
1..' :'G.’Ü 
' i s 1' t 
cer ex 
d • ' t i r 
t- V 
donde 
roj'-.

1-

’i

f

Viotox'i’ número 'j! 
rd' les»do?;^e es-^ 

¿; «donde iü '.icltí-^ 
o- plt 1 h' nt’^^ '^ ue 1--' per- *{ 

en 1 b rmo c1 deoho y fué / 1 Iwopi
11“! raer., de üTi'.ifeS p'-oo '^i í?? tt--/.
12’úcrla donde continuó do 
cu tro nifc«eB«ej* Tejar oaln- 
g. hoapl t' 11Z' rae en el do 

dli- roM por inútil y st
• rc' zo doude estuvo do diez • once neaeB»ei 

ir ‘‘cii- tro meneo »y lo volvieron a recoso- 
■’ribus^ 1 ; ó-ilco y Lo dieron útil otr vez y lo. 
ron p z' □feiicat' y cu tío Trlgrcir^ Tixta que es- 

>. el i rente del 'ero próximo r PodegU8"Vr lesoia« 
continuó '■ a l '_-l derrumb'ml en to tot' ’l do la zost; 
reg.rnítdo '-•’ue dig loo cx’imeneo o delitos
xl' prttüfc-»ol do o conozc «dice ''uo no ha visto 

p.i conccfe 1!'■ ;u»es,'■uti no tiene m'a cue doclr»f Irinando 
fcst” su iitcl r clón e?j.-iea do enterado de ou contonidcv 
y h' 11' ri' cenferme ar. unió» del que de todo lo oxpueo-u 
to ct-r^ll ic »fcí vr x'^ a veinte y aos de r-brll del |
rail BOVfCiestos treiatr y nueve. 1

ól^rífoión de T)..Tuh» Veina- r» pr ienoia«a a volate y dos de abril de^ ano mil 
I Tlí^sfewcia (Juez ^uaicl- aoveolewtoa treiatn y nueverpreguwtr do oue fue el Señor ? 
1 de esta y ? dicto al mo7aEotcdo £1 Eiarge«»de «jotoe veolnoe oon domlolo e» la ¿ 
Clfento M' clona 1.

I
1

c'lie ■"aauei 3; neo» nurnero diez y elete de eet? oobis- i, 
clon -oí rr que diga la conduoti y demr-B rntecedentea í 
que conozca del vocino de eeta Cristóbal Torreo de la v 
T’orre (a) ti 'luco,preaent’do prooecedeBto de la zo«tit 'j- 

oue cic’éo iaaivlüuo,er^- de loo mr^e antiguos y H'- 
deat c'doo áb i?- G.' .T.dfc eati iooalidr d,siendo f- la X 

crop^ fT ndi ata cte auo iae" o extrecilstao» siendo tam-'*^ 
bien uno de ■ ’ ‘ ~ ,
la G.T.'’'.en 
Socied- d 1 
üeteaido en
o complico del . seaia. co ntea dlOJlo*el cual después 
1‘ué pueat.o un xibertt d.por «1 juzgf do oue intrula en 

;por toao lo expuesto lo considera peli- 
J.i .;.ociod: d de x^ Hueva Mspi ha, j.
• x;e conste ue pone por diligencia,oue fir- i 
üü entei’ do rtu au contenido en unió» del quv 
expuesto cevti- ici^ • ’

.o (

108 ru© hí»bi;: &■ el interior del osnto d© 
li noche cue aoeeinarovosn esta en dloha^ 
Guordi? Civil i'tnuel S-nces Jimonez.y fue 
loa nrxmeroa noMentos como presunto autor

f:

f.c • • r' di ó«
5? ■.rvl' cjco 
i ]. ’ c 1" R d e 
bys.de eut'

4 1

pueuto u« 
rtioho auiii rio 
r ro ;o •)’ r'

T V r"
í' B s ni; 1-. u 
todo lo

ni’ 
de

I

“ Lene! u’? V’ ■'■:,te y dos de obrii del rail 
«iGV-.-cientos treist y auevo,f l ser pregiinta^io-íel So :or . 
-not- do ?1 n- rgco,ife eetoa vecinos ¿o» t’

:5«i>*S8*8 ’«5& a“í ■SJgi.¿ ‘''¿£°S2VS‘‘iíi2'’cri».

"■/i

%25c3%25baj.ua
bys.de


toiy 1 '"cri-ei’ de 
IWt'lvlClUO, i.-TÍ 

oír • i- C.^. 
pión ?z eseat' c
t Ce cu a Lelit: sj,y 
primeros, oue *0 
e.e iniitex'í.c
“ué niK i'to ein 
rt’, ir'í r i o, u o r c o 
de ine‘:o ai dijo 
•Roche 1 Air

T n" v:
dfíHnaea

'orno en amió» dei cue

í

?X Cuco,y diJo,rUfe á 
R t e ced o • I c (i fe j 

orG au loo riu ú .í 
iarticr rt' ,proprgif 
iRdivirtuo ué {^.V 

cono r-ifécunto t - 
3- iioen JiraeBos,.fef 

uü e .lie ¿alié'
tporo ...Ufe 

«st do en el oeetro d.i
3 lo -Goaaitier-' peliGroí 
extiende le y,reyente qn 
3U GOKtenido y 11" ix rxe 
todo lo eX'úUfcüto certi.

if "’oj'ro {- )
(i l; Pb" Ál

; do3 <le ir
t. he

O i¿ * ■ V V i (7 X'O í 4

;lí< i ••'l' i'-rtllf'- ??
ii'burtvti, 'Oi-

h- oe'cio ooeiiflo eTorit'iií 
i Lie hí ei '

iodo io eXQUü3to 
cae oo«3te 

de eríterPdo

coísrtuctí' y 
Loe; i?.ct el, 
Mocieíd' <í.

C.Uf; (ficho 
er. e-Tt!^- 
nufel 
ol Juez

Ge 
üe 
(le

-«^orae tíul CoTRPwd'»te dcJ.
., . HoTfcCler tO?’^uecto» • me 

dO / 
t. i Ó ’JÍ

i -a 10;= 
r 1 ni yT.o 
■y Tu ó uwo d(- 
to ■ u'.or o 
••)'■ac-' d j-inc’Tie’z»' cbcin 
hlo ( ioc 1 de i- C!.’’'. 
ir C( de Junio rtc1 raü 
t o •' o : o OX pV ‘-i S ■’■ O « f' *-■ 
de io0 Pd 'j pciifrrouos 

-T cue

.veinte y dos de r brii del 
y WLieve»el Coni"'nel' rite dex P-ie 

- -17».' vez
: nterior«a»que el individuo en <3 

coMduot V •»tecede»tes,eT' de xo 
eos ce 1 GwlT.T.de ectt loe: üc 

X- de «US ide-' s extreni 
'loa orine roe oue ae detuvieroa como 

ccn-VLice de i.' muerte del Gurrdi- y,* ’’" 
-o’z^ <'f < -'n do «ilmeote en ir O‘ u el

estofen 1^ noche dex do^ 
••■novecientos treint' y 

BU-ser i he lo cows.'.deri

• ' 1 e n o i' sG e 1 d i <'

certií ico , tiene ei lionor do
LO!; SeliOTfeS ■ ----------
er d f; ir-' 1'' conduot Y 

y dc-ati c' eos íie 3, 
tic-iPuo T>ro’;ct('' ndiut

* I 1, 
muerte dei Gu.!-i’di- 

O‘ U’

V

□ vi 3 
COíT'l

conste fimo y ocrtifico»

%

\ S. \A

GwlT.T.de
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t Declaración del Testigo
de mil

«

a...visinte

novecientos CUartíRca

el testigo anotado al margen, el 

que tiene de decir verdad y de ¡as

r'

.Vf 

.r

•SJ

1

En Pnlonc i ana

iistobal Torres de La.... ...................
. • ______ ante este Juzgado compareció

|l lué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación

tas en que incurre el r.eo de falso testimonio, siendo—j.uraj.'ientatio................................... .........................

j arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo; llamarse como queda dicho, 

----- años de edad, de estado....Gasado .....natural dc_Balanciana .
profesión._.Q-?;.y^P.P..... ..................

calle nu eya n5 17,
que ..n© . .. ha sido procesado, y con domicilio

y que no le

nprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S manifiesta QUe se aíinaa y ralisfica en la 

eclaracion que presló ame el Comaudam'i del Puesto da la Giiaru-ia civil 
e Valenciana, cuya copia obra al folio cinco de esta ucfiaciones que le 
ué ieida.

i

fa
PixiGUNTABOsi tenia algo taas que añadir dijo: que el liabox'

porque le sorprendió el Glorioso novi’nien‘'óo Kacionel en 
declaréónn, que de lo contrario bu­
ten i a ñaua (fuo temer.

la zona roja fué
misma, como dijo am.?r tormente en su.a

liera estádo con nosotros puasto que no 

£n su virtud G. sa dio por tnrmin.-'.da 
deularante la tró
con S.

üSta uomparesencia que l-;ida por el 
que se afirma y ratisfica y firmacofixormo eu la 

ecrctario iiUf» doy lé.

A 
í

■ <

J-/
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El «Tuez I.ili'f’fír del Partido de Pute instructor de la nresente inforH 

macion a V.S.l. tiene el honor de exponer:
Se inicio esta informacáon por orden de V.S.l. dentra CPISTOEJJZ TCf 

PPE5 DE Lil TOPEE y de lo actuado aparece:
Que el evartado antes del Glorioso líovimiento Nacional pertenecía 

a la C.N.T. y al iniciarse Este le sorprendió en zona roja ingresando 
voluntario en el Ejercito enemigo , por lo que el informante propone 
a V.S.l. su destino a un Batallón de Trabajadores como comprendido en e 

el apartado B. de les instrucciones últimamente recibidas.
No obtante V.S.l. con subsuperior ilustración resolverá lo mns ace

«■

•y..■
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uditoria de guerra

CORDOBA

ts Córdoba a -3 ^e 
Examinada la 

.C3.: iCÍt;Í4i3

RESULTANDO: ' 
c u_ tiJ. ."iu;. ' en i- o 
volun bario en el 

n ci- {¿unt...llo con.'t: ta

Aur? ; de mil
presente’- f! or - < 0'-‘;

. x.C ■< t ..........  y

novecientos cuarenta, 
seguida contra

i ’o d ' 1
n ’.c n .-z ro ?

i n ' ■ c d c 
e- ■ C le'. “ Cbo

tt ■'

1 ó
• I

I

í

CONSIDERANDO; Que no apareciendo acreditada ía participa­
ción del encartado en hechos delictivos, asi como tampoco su ayu­
da y colaboración a la cáusá roja, procede de conformidad 
dispuesto en el 
cia Mili tar, el 
mac i ón.

I

con lo 
número - ‘ del articulo 538 del Códigro de Justi- 
sobreseimiento provisional de la presente Infer­

t

Vistos los artículos citados, Decretos 55 y 191 y demás pre­
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes 
tuaciones seguidas contra 3-^ -O--.H-3z,3 uE j a íC RRE gl
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere 

para
preven!- 
remi t i rá

ac -
que

Pasen los autos al Juzgrado especial de Ejecutorias 
tjficación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el,artículo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi- 
to^rj,ampara su archivo, previa toma de razón en Información y Es­
tad í s t i ca .

no-

y una vez

I

\

J

s
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VIDENCIA DEL JUEZ

t cortas^p-r Ventosa. . . .
EN CÓRDOBA a quitice de jnr.io.. ......
üe mil novecientos euaTe.r¿t.a.............

. Por recibida la presente Causa con el Decreto Au­
la 1 , p r o cé das e a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 

" ' ciliado s‘*-g ue se remitirán al Consejo Supremo de Jus-

T'í ®conduc^T delfi-yccío. S/,.—c.ol/ernador
•ipSifiío «í-o’t.a Plaza, li b.re... exli.orf eTL Jiiez T'^iieLnal de po- 

iq Ps* que^se notifique al encartado e/ esti infor'np.-
cíón la resolucián-recaida en la -rnis^^^^^^ ■ ■

‘ ' A x'»

s.
£0At4O • C»«I Con¿« 12 CórJob*

LIGENCIÁ.

interesándose a todos 
Con el resultado 

y envíese
su archivo, 
f i rma S.

acuse de
de .todo y

esta Sumaria al

S . Doy fe.

a continuación
Audi toria para

Lo mandó y

r.e c 1 b o .
recibido acuses de recibo, únanse

Archivo General esta

cui^plíó 
usa c u and o

lo hiaíyüado en 
PVoceda. Doy fe

í



■ Pxovidonoió Juez or.) - , J'

Gallardo i^avas. - - ) En córdoba veintiuno do octubre de mil noveoiéif 
tos cuarenta.- . O
iiO¥ habibndose recibido el exhorto que se tenia librado al sr, Jues - 

xviunioipal de rolenuiana, citóse de comparecencia al encartado ^or conde 
to del comte. Puesto tr.u. del mismo pueb" _ a erectos de nouiricaoion, 
teresese acuso de recibo.-
E'o mando y firiaa o.S.- jjoy re.-

íúlrüe ouiaple lo manáudo .-i?oy re

I

ENGI« Dr; ímOTIx'IGu^GIüw .- xO ¿al—^<^ore-borio teniendo en m. presenoiu ei 
todo en esta sumoria </RISTI13>1, TORRES DE L.-i 'xGnitE, el oad oaredita si 
sonalidüd mediante documento que exhibo y le es devuelto, le notixiquej 
3.egal i'oTma mediante lectura de la parte dispositiva del x-eoreto -Udilx 
Icj resolución 1‘irme recaida quedando enterado, en prueba de lo cual ri-, 
uonxaigo de oouo in»» cual doy re.- , “
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En el di? de ayer ae ha 
■reolbido en este Z^ueato au au- 
perior eaorito de fechídel 
wea -'atuf l.por el ou'1 ne común 
nieo au /utorld d»el h? ber cuo- 
dído en livertod.el eno rtído 
en Ir Infomir alón aeguida por

A tXiGv
hr^ber aldo decretado el aobro- 
aeimiento proviaionoi de It míb- 
B’BtPor decreto del Limo Señor 
/udltor de Guerra de la pie za 

JjO fue tengo el honor de 
P'-rtiolnrr <’ V.S.poro au superé< 
rlor y debido conocimiento y 
COBO rcuse de reeibo de dicho 
escrito.
Píos gu-rde r V.S^uohos tñoa. 

Pf lenclf na// de de 1940.
El Coarndnte Puesto

1

Juez /djunto de Ejecutorio,de V /udltorl? de Guerra 
5 provínolo.
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'iOBIERNO MILITAR
SECCION JUSTICIA
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Pase a mi Auditor para informe.

f

Córdoba-..‘í</^ ..........

El Gonoral^dobarnador Militar y 
Autoridad Judiofai da Córdoba y Jaén,

de 194
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Modelo niinj. 3

ESTADISTICA CRIMINAL DEL EJERCITO

Procedimiento previo en overi ación d

FISCALIA De C<5f=»DOBA

El Tenicnic zXudífor uncarcatJo

Cuerpo o Instituto y unidad orgánica en que so tramito.... 
¿So archivó con declaración do responsabilidodes civiles?
¿Se impuso correctivo por falta levo?

( Jefes y Oficiales..............
Numero y clase do los) ciase?

corregidos..................... 1 ............
( Tropa.......................l ........................
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